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ADMiNISTRAGiON CENTRAL
Ministerio líe Ia Gobernación

RESOLUCION de la Dirección Cene- 
ral de Administración Local por la 
que otorgan nom,bramientos provi
sionales de Interventores de Fon
dos de Administración Local en 
el concurso convocado por Resolu
ción de 13 de julio de 1966 C’Bole- 
tín Oficial del Estado” de 6 de agos
to siguiente). (“Boilieítín Ofiiioia.1 deQ 

■ Esitaido” de 24 de enero de 1967).
PROVINCIA DE VALLADOLID

Ayiumtaimiento de Medina dell Cam
po: Don Miguiel Angel Requejo Mar- 
cois.

Lo que ¡se pubiMda para su notifi- 
caeión a los miteresados y Conpora- 
edenes respecitá'Vais y a los efectos dell 
recunso^ de alzada que comtira. los nom- 
biPamienitos efieatuados pueda interpO'- 
nerse al ampaTO de los airtículos 199 
y 200 zded Riegdamento de 30 de mayo 
de 1'952 modificado por Decreto de 20 
de mayo de 195'8.

Los recursos habrán de tenior en
trada en el Registro Cien eral de este 
Ministerio o en las demás Dependen
cias que señala el artículo' 66 de la 
Ley de Procedimientoi Admi nistralti
vo, reinteigrados conforme a lo dis
puesto' en la vigente Ley del Timbre, 
dentro' de los quince días hábiles si
guientes a la publicación de esta Re
solución en el “B'Olietín Oficial del ÉS- 
tado”.

Tanto si se trata' de recursos con
tra valoraición, de méritos como con
tra nombramientos, sólo podrá im
pugnarse por cada escrito' la valora
ción de u n concursante o nombra
miento, por lo que los recurrentes 
habrán de presentar tantos esciritos 

cuantO'S sean los concursantes cuyo 
nombramiento' o -puntuación se im
pugna.

Las plazas anunciadas y que no fi
guran en la presente relación, han 
quedado desiertas.

Listas designaciones no surtirán 
efecto hasta que se pubiliquen los 
nombramientos definitivos en el “Bo- 
teitín Oficial del Eistado”.

Los Gob'emadores civiles ordena
rán la inserción de estos nombra
mientos en el “Boletín Oficial” de sus 
respectivas provincias.

Madrid, 31 de idi'cieanibre de 1966.— 
ÍEl Director general, José Luis Moris.

243

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Junia Provincial be Beneficencia
Tramitándosc en esta Junta expediente 

general de subasta pública .notarial de 
bienes inmuebles .de la <Agregación de 
Fundaciones Benéfico Particulares de la 
Provincia de Valladolid», y en virtud de 
lo establecido el en artículo 57 de la vi
gente Instrucción de Beneficencia y la au
torización concedida por el Protectorado 
del Ministerio de la Gobernación al Patro
nato de dicha Agregación, que ostenta en 
la actualidad' esta Corporación, se conce
de por la presente un plazo de quince días 
de audiencia a los interesados, para que 
puedan formular cuantas alegaciones esti
men pertinentes a su derecho, durante 
cuyo plazo se encontrará de inanifiesto el 
expediente en la Secretaría de esta Junta.

Valladolid, 2 de febrero de 1967.—El 
gobernador civil-presidente, José Pérez 
Bustamante. 323

Servlcío Provincial de Ganadería

Hlíjíene y SanlflaiI Pecuaria
CIRCULAR NUM. 19-67 ,

A propuesta de la Jefatura del Servicio' 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del'’ 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme-; 
dad denominada viruela ovina en el ga
nado lanar del término municipal de Man
zanillo y que fue declarada oficialmente 
con fecha de 31 de octubre de 1966.

La que se hace público para general 
.:onocímicnto.(

Valladolid, 31 de enero de 1967.—El go- - 
bernador civil, José Pérez Bustamante.

Oelegación de Hacienda
ANUNCIO

En cumplimiento de acuerdo de la Dí-^ 
rección General del Patrimonio del Esta
do de fecha 22 de noviembre de 1966, se, 

pone en conocimiento del público en ge

neral que por la Sección del Patrimonio 
del Estado de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, se ha iniciado expediente 
de investigación al objeto de determinar 
la situación posesoria y dominical del 
Castillo, sito en el término municipal de 

Barcial de la Loma (Valladolid).
Las personas o entidades a quienes di

cha investigación pueda afectar, podrán 
alegar por escrito ante esta Delegación- 
de Hacienda, en el ^lazo de un mes, con
tado desde el día siguiente al en que se 
cumpla el de exposición de este anuncio 
en el Ayuntamiento de Barcial de la Lo
ma, por término de quince días, cuanto 
estimen con' eniente a su derecho en rela
ción con el citado Castillo, debiendo
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acompañar cuantos justificantes sirvan de 
fundamento a las alegaciones que a tal 
efecto formulen.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento para la aplicación de la Ley 
del Patrimonio del Estado de 5 de no
viembre de 1964.

Valladolid, 27 de enero de 1967.—El jefe 
de la Sección del Patrimonio del Estado 
(ilegible).—V.° B.°: El delegado de Hacien
da, P. A., E. Rubiales.

278

Jefatura Prouincial de Carreteras

Devolución de fianza
^Contratista: Sóciedad Española de Con- 

tratas, S. A.
Importe de la fianza: Quince mil y vein

ticinco mil pesetas.
Clase; En Títulos.
Designación de las obras: «C. N. 403, To

ledo a Valladolid, P. K. 151 al 152; 158 
al 159; 169 al 170; 171 al 173; 174 al 175 y 
177 al 178. Reperfilado del firme y simple 
tratamiento superficial (n,° 2»).

Entidad depositaría: Caja General de 
Depósitos.

Con esta fecha ha sido iniciado el expe
diente de devolución de fianza constituida 
por el importe y contratista que se indi
can, para garantizar la ejecución de las 
obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público con objeto de 
facilitar a los organismos que sean com
petentes o a las personas que estén legiti
madas al efecto, la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.® del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo que 
pudieran dictarsc, habrán de dirigirse di
rectamente a la Caja General de Depósitos 
o a la Sucursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o depositada.

Valladolid, 11 de enero de 1967. —EI in
geniero jefe, Antonio Martínez.

266-243

Audiencia Territorial

Hallándose vacante en la actualidad los 
cargos de Justicia municipal que a con
tinuación se relacionan, se convoca por 
la presente el correspondiente concurso 
para la provisión de dichos cargos, a fin 
de que los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de primera ins
tancia correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposiciones 
orgánicas vigentes, en el término de un 

mes, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Fiscal de Paz de Simancas.
Idem id. de Boecillo.
Idem id. de Tudela de Duero.
Idem id. de Villacid de Campos.
Idem id. de Saelices de Mayorga.
Queda anulado el anuncio de vacantes 

de Jueces de Paz de estos Juzgados publi
cada en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 18, de 23 de enero de 1967.

Valladolid, 28 de enero de 1967.—El 
secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz.—V.° B.°: El presidente, Angel Cano 
Sáinz de Trápaga.

299

ADHINISTRAGIM L
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Extano. Aynintamieaito Ptieno, en 
sesión ordinaria oelebrad'a el día 31 
de enero últiimo, aprobó el proyecto 
de presupuesto estraordinamo nú
mero 22/1967 para realizar varias 
adquisicíones, construcción de un 
gruipo escolar y otros, por importe de 
28.100.000 pesetas.

Dicho expediente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto 
al público en las oficinas municipa
les. En ese período de. tiempo serán 
aidmitidas las redamaiciones .que se 
presenten, de conformidad con lo 
determinadio en el artículo- 696 de la 
vigente Ley de Régimen Local y de
más disposiciones concordantes.

Valladolid.. 2 de febrero' de 1967.— 
El alcaide, Martín Santos Romero.

330-244

El Exemo. Ayuntaimiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebraida el día 31 
de enero úflitimo, aprobó' un expedien
te de supilemen to y habilitaici ón de 
créditos dentro* del T^esumuesto Ordi
nario del corriente eijierciioio', por im
porte de 8.748.481,81 pesetas, cubier
to integramente con cargo al superá
vit obtenido a la liquidaición del mis
mo Presupuesto* de 19-66.

Dicho expedá'ente, durante quince 
días hábiles, se encuentra expuesto 
al público en las oficinas municipales.

En ese perí'odo die tiempo serán ad- 
mitádlas las redamaiciones q-ue se pre
senten. de 'conformiidad con lo deber- 
miniado en el artícuio 691 die la vi
gente Ley dle Régimen Local y de 
m¡ás diisposiciones concordantes.

Valladolid. 2 dle febrero de 1%7.—• 
El alcalide, Martín Santos Romero.

333-245

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju^oadDs Jg pnuiura instancia c instmeciÉn

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera instancia 
número tres de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo número 25 de 
1966, promovido por don Manuel del 
Fraile Otero, vecino de Benavente, con
tra don Manuel Díez Fraile, mayor de 
edad,^ transportista y vecino de Vallado- 
lid calle Aguila, número 1, primero de
recha, en reclamación de la cantidad de 
6 200 pesetas de principal, 249 pesetas 
de gastos de protesto, más los intereses 
legales, costas y gastos; cuyos autos se 
encuentran en período de ejecución de 
sentencia por la vía de apremio en los 
que con esta fecha he acordado sacar a 
primera y pública subasta los bienes que 
después se dirán, como de la propiedad 
del expresado demandado y bajo las ad
vertencias y prevenciones que al final se 
expresan.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
1 .® La parle que le corresponda del 

camión marca Pegaso Z 207 matrícula 
de Madrid 256.488 en estado de funcio
namiento, el cual no tiene totalmente pa
gado. sino que ha pagado la mitad a 
Finanzauio donde lo adquiriera Tasado 
pericialmente en la cantidad de ciento 
cincuenta mil pesetas.

2 ." Un televisor marca Werner, de 
25 pulgadas, en estado de funcionamien
to. Tasado pericialmente en catorce mil 
pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .® Que la subasta tendrá lugar el 
día diecisiete de febrero próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

2 ® Que para tomar parte en la misma 
deberán tos licitadores consignar pre- 
viamenie en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento de! tipo de tasación, no admitién- 
dose posturas que no cubran las dos 
terceras parles de su ayalúo.

5 ® Que los bienes antes reseñados 
se encuentran depositados a disposición 
de quienquiera examinarlos en poder 
del propio demandado don Manuel Díez 
Fraile, calle Águila, número 1, primero 
derecha.

Dado en Valladolid, a treinta de enero 
de mil novecientos sesenta y siete. —Ra
fael Gómez-Escolar González.—El se
cretario, Manuel Núñez.

521-246

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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